
 Introducción 

La Ley 17/2007 de 10 de diciembre de Educación de Andalucía en su artículo 7 apartado c), recoge 

como derecho del alumnado la evaluación y el reconocimiento, objetivos de su dedicación, el 
esfuerzo y el rendimiento escolar. Asimismo, en el artículo 128.2 establece que el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento contemplará, entre otros aspectos, los criterios y procedimientos 

que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de decisiones por los distintos órganos de 

gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos relacionados con la 

escolarización y la evaluación del alumnado. 

 

En la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, se incluyen diversos 

artículos que se refieren a distintos derechos de los interesados en un procedimiento, tanto para 

obtener copias de documentos contenidos en dicho procedimiento, como para ejercer los 

derechos relativos a los recursos administrativos. Al efecto, se refieren el artículo 13.d, artículo 27.3 

y 27.4, además de lo contenido en el capítulo II del Título V, “Los Recursos Administrativos”. 

 

El Decreto 54/2022, de 12 de abril, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
artísticas superiores, enseñanzas artísticas de máster y estudios de doctorado propios de las 

enseñanzas artísticas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Disposición final primera 

crea las  Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones de las Enseñanzas de Régimen 

General, Enseñanzas de Régimen Especial y Enseñanzas de personas adultas,  en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 89 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y con el fin de garantizar el derecho 

del alumnado a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad. 
 

El Servicio Provincial de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Desarrollo 

Educativo, Formación Profesional, Universidad, Investigación e Innovación  en Málaga, con el 

objeto de coordinar las actuaciones que se llevarán a cabo para una adecuada aplicación de las 

garantías procedimentales de la evaluación del alumnado, como acto administrativo, que eviten 

la formulación de posibles reclamaciones, así como para precisar algunas particularidades sobre 
la evaluación, la promoción y la titulación del alumnado, presenta a los centros educativos el 

siguiente documento de asesoramiento. 

El actual ordenamiento normativo de la mayoría de las enseñanzas en nuestra Comunidad 
Autónoma, contempla tres fases en relación con las garantías procedimentales de la evaluación 

del alumnado: 

 

FASES DEL PROCEDIMIENTO: 

EN EL ÁMBITO DEL CENTRO 

- Fase 1: Aclaraciones 

El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas 

materias/áreas/ámbitos/módulos, aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su 

proceso de aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones o 

decisiones que se adopten como resultado de dicho proceso. Dichas aclaraciones deberán 

proporcionar, entre otros aspectos, la explicación razonada de las calificaciones y orientar sobre 
posibilidades de mejora de los resultados obtenidos.  

 

 
 

 



Procedimiento: 

 

Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán solicitar 

aclaraciones, a través del tutor o tutora, del profesorado responsable de cada asignatura. 

 
- Fase 2: Revisiones 

 

En el caso de que, a la finalización de cada curso, tras las aclaraciones de la fase 1, exista 

desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia/área/ámbito/módulo, el alumnado o, 

en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán solicitar la revisión de dicha 
calificación o de la decisión de promoción o de titulación. El concepto de revisión es asimilable al 

concepto de 1ª instancia, utilizado anteriormente. 

 

 Presentación de solicitudes de revisión. 

1.  Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto las dirigidas al centro como a la 

Delegación Territorial, se presentarán en la Secretaría del centro donde se encuentra 
escolarizado el alumno/a, haciendo entrega de acuse de recibo al interesado. 

2. Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos días hábiles a partir de la 
comunicación), se comunicará por escrito al interesado su inadmisibilidad. 

 (Con carácter general son dos días hábiles para la mayor parte de las enseñanzas, es de tres en 

los casos siguientes:  Pruebas de titulación en F.P. y Enseñanzas de régimen especial de 

Idiomas). 

3.  La jefatura de estudios (salvo en Educación Primaria, cuyo responsable es el tutor/a) trasladará 

la solicitud al jefe/a de departamento de las materias/ámbitos/áreas/módulos objeto de 

revisión y al tutor/a del grupo del reclamante. En Educación Primaria, el tutor/a trasladará al 

equipo docente. 
 

4. En el plazo máximo de 2 días hábiles desde la finalización del período de solicitud de revisión, 
el tutor/a de Educación Primaria reunirá al equipo docente, que celebrará una reunión 

extraordinaria en la que revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las 

alegaciones presentadas. En el caso del resto de enseñanzas, será el responsable de la 

tramitación la jefatura de estudios, que trasladará al departamento de coordinación didáctica 
responsable de la materia/ámbito/área/módulo con cuya calificación se manifiesta el 

desacuerdo, quien convocará al departamento que celebrará una reunión extraordinaria en la 

que revisará el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

Así mismo la jefatura de estudios comunicará tal circunstancia al profesor/a tutor/a. 

 
Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción/titulación, la jefatura 

de estudios la trasladará al profesor/a tutor/a del alumno/a, como responsable de la 

coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión. 
 

El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 
profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el 

proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento didáctico elaborará el 

informe correspondiente que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones previas que 
hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de ratificación o 
modificación de la calificación final objeto de revisión. 
 



La jefatura del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará el informe 

elaborado a la jefatura de estudios, quien informará al profesor/a tutor/a haciéndole entrega 

de una copia de dicho informe para considerar conjuntamente, en función de los criterios de 

promoción/titulación establecidos con carácter general en el centro docente, la procedencia 

de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar 
los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno/a. 

 

 

5.  La jefatura de estudios (el/la directora/a en caso de Educación Primaria) comunicará por escrito 

al alumno o alumna y a sus padres o personas que ejerzan la tutela legal, la ratificación o 
modificación razonada y motivada de la decisión adoptada, e informará de la misma al 

profesor tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual 

pondrá término al proceso de revisión. 
  

6. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la 

decisión de promoción/titulación adoptada en su caso, la secretaría del centro docente 

insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial académico, la 

oportuna diligencia, que será visada por la dirección del centro. 
 

 

 

EN EL ÁMBITO DE LA DECISIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 
 

- Fase 3: Reclamaciones 
 

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión que se realizó en el centro docente, persista el 

desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia/área/ámbito/módulo, 

promoción y, en su caso, de titulación, el alumnado o su padre, madre o quienes ejerzan su tutela 
legal, podrán presentar una reclamación ante la Comisión Técnica Provincial. El concepto de 

reclamación es asimilable al de 2ª instancia, utilizado anteriormente.  
 

 

 Presentación de solicitudes de reclamación. 
 

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista el desacuerdo 

con la calificación final de curso obtenida en una materia o con las decisiones de 
promoción/titulación, en su caso, el alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes 

ejerzan su tutela legal, podrán presentar reclamación, en las enseñanzas que proceda (véase el 

punto 3 del presente documento) la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento previsto. 
 

La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro 

docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro de la decisión de la 

revisión, para que la eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la Consejería competente 

en materia a de educación. 
 

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 

expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los 

informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del 

alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el 
informe de la dirección del centro acerca de las mismas. 
 



En relación con la constancia documental de las pruebas de evaluación, conviene destacar que, 

para evitar situaciones problemáticas relacionadas con las solicitudes de revisión y/o reclamación 

contra las calificaciones, el profesorado estará obligado a conservar todas aquellas pruebas y otros 

documentos relevantes utilizados para la evaluación del alumnado durante un periodo de seis 

meses contados a partir de la finalización del curso escolar. En el caso de que un alumno o alumna 
o sus representantes legales presenten recurso contencioso-administrativo, el centro tendrá que 

conservar los referidos documentos hasta la resolución judicial. 

 

 

Es importante, por último, resaltar que el concepto de garantías procedimentales supone que: 
 

1.-     El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad y a que 

su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, así 

como a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a 

través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. 

 

2.- La evaluación del aprendizaje del alumnado, tratándose de un hecho educativo, tiene el 

carácter de procedimiento administrativo y, por tanto, debe ajustarse a los principios y 
disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común. 

 

 

 
 




